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6 o let ni
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

?ARTE OFÍOÍAL

PRgrnDyeU DEL GOSEEJO DE SISÍSTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXllï(q. D. g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fautes y demás personas de la Augusta 
Ásal Familia, continúan sin novedad 

A< su importante salud.
(L r/íí^íe del 26 de Julio de î9?2,)

moram
NûM.2.522.

uskUra ils Obras páblisas
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Conservación de Carreteras,

Hasta las trece horas del día 4 
de Septiembre próximo, se admi
tirán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Falencia, 
Salamanca, Segovia y Ramera, á 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar á la subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en recargos 

" en los kilómetros 9 á 15 de la ca
rretera de Rioseco á Toro, cuyo 
presupuesto es de 82.271 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución has
ta el 31 de Marzo de 1925 y la 
fianza provisional de 830 pesetas.

La subasta sé verificará en . la 
Jefatura de 0h?as públicas de es
ta pro-vincia, sita en la calle de 
Riego número 4, el día 19 de 
Septiembre próximo, á las once 
horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presóntacion esta
rán de manifiesto en esta Jefatii- i 
ra los días hábiles de oficina, 1 

Valladolid, 24 de Julio de 1922. j 
—El Ingeniero Jefe, J^rancisco j 
Biverb. 5 

105 i

Núm. 2.523.

J3ktur2 ds Obras públicas 
OB LA

PROVINCIA DEJ^LADOLID

Conservación de Carreteras.

Hasta las trece horas del día 4 
de Septiembre próximo, se admi
tirán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, Leoo, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, á 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar á la subhasta de 
las obras de acopios para coufer- 
vaeion y su empleo en recargos 
en los kilómetros 206 al 217 
de la carretera de Valladolid á 
Santander, cuyo presupuesto es de 
33.482 pesetas 25 céntimos, sien
do el plazo de ejecución hasta el 
31 de Marzo de 1925 y la fian
za provisional de 340 pesetas.

Lá subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 9 de Sep
tiembre á las once horas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposiciou y 
disposiciones sobre forma y con
diciones da su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra los dias hábiles de oficina.

Valladolid, á 24 de Julio de 
1922.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Bivero.
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NúM. 2.524.

JalaUra ús Obras páblisas
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Conservación de Carreteras,

Hasta las trece horas del día 4 
de Septiembre próximo se admi
tirán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, Leon, Falencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, á 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar á la subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en recargos 
en los kilómeros 37 á 47 de la ca
rretera de Valladolid á Tórtoles, 
cuyo presupuesto es de 55.821 pe* 

setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de Marzo de 1925 y la j 
fianza provisional de 560 pesetas, j

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta » 
provincia, sita en la calle de Ríe- j 
go, número 4, el día 9 de Sep- i 
tiembre proximo, á las once 
horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma ycondi- 
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en este Jefatura 
los días hábiles de oficina. 

Vallado!id,24 de Julio de 1922. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Bwer<f.
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Núm. 2.525.

Jdatnra ús Obras páblisas
DB LA

FROVINGIA DE VALLADOLID

Conservación de Carreteras.

Hasta las trece horas del día 4 
de Septiembre próximo, se admi
tirán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, Leon, Falencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, á 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar á la subasta de 
las obras de acopios para.cooser- 
vaciou y su empleo en recargos 
en los kilómetros 140 à 147 de la 
carretera de Adanero á Gijon y 
17 á 19 de la de Cuéllar á Olme
do, cuyo presupuesto es de 42.089 
pesetas 54 céntimos, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de 
Marzo de 1925 y la fianza provi
sional de 430 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de ev- 
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 9 de 
Septiembre próximo, á las once 
horas.

El proyecto, pliego da condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con 
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra, los días hábiles de oficina.

Valladolid, 24 de Julio de 1922, 
—El Ingeniero Jefp, Francisco 
Rivero.
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«INlSWJÍKmi
Núm. 2.516.

Casasola de Arion.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 à 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi- 

j das en dicho repartimiento, 
j Toda reclamación habrá de 
j fundarse en hechos concretos, 
j precisos y determinados y conte- 
j ner hs -pruebas necesarias para 

la justificación de lo reclamado 
1 y preseotarse en la Secretaría 
j para dichos fines.
| Casasola de Arion, 21 de Julio 

de 1922.—El Presidente de la 
Junta general del repartimiento, 
José Vidal,

1 Con el propio objeto ó igual 
1 término se huila de manifiesto 

en el Ayuntamiento de 
Cabezón de Valderaduey 

 —.^—-..^ 
1 NúM. 2.494. 
i Corcos. 
! Formados los apéndices al ami- 
i Uaramíento de la riqueza rústica
1 y urbana de este término para el 
i ejercicio de 1923-1924, se hallan 
j de manifiesto al público en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento, 
; por término de quince días, para 

que puedan ser examinados por 
los contribuyentes en los mismo
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comprendidos y presentar contra 
ellos las reclamaciones que esti'» 
mea oportunas.

Coreos, 19 de Julio de 1922.— 
El Alcalde, Alvaro Hernández.

Con el propio objeto y término 
se hallan de manifiesto en los 
Ayuntamientos de

La Pedraja de Portillo 
Olmedo
Pozal de Gallinas 
San Pelayo 
San Roman de la Hornija 
Torrecilla de la Torre

NÚM.2,610.
Fresno el Viejo.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
de este término para el año 1923 
á 24, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar 
reclamaciones.

Fresno el Viejo, á 22 de Julio 
de 1922.—El Alcalde, Felipe Se
rrano.

NúM. 2.442.
Gomeznarro,

Para que las Comisiones de 
evaluación y Junta genera!, pue
dan proceder á la confección del 
repartimiento de Utilidades de 
este término, pa^-a el año eco
nómico actual, conforme al Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, se hace preciso, y á la vez 
se advierte à los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, la 
obligación que tienen éstos, ó 
sus representantes legales,según 
previene el artículo 64 de dicho 
Real decreto, de presentar, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, re
laciones juradas de todas las uti
lidades que obtengan, llevando 
la omisión aparejada para el con
tribuyente la obligación de in
demnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas.

Pasado dicho plazo sin haberla 
presentado se atendrán à las esti
maciones que hagan las referidas 
Comisiones y Junta general, con
forme á los datos que obren en 
este municipio y los que adquie
ran en caso necesario, y se proce
derá por éstas á la formación del 
expresado repartimiento.

Gomeznarro, 20 de Julio de 
1922.-EI Alcalde, Valentin Sanz.

Now. 2.486.
Iscar.

Terminado el cuaderno de la 
riqueza pecuaria existente en este 

término municipal, formado para 
el año económico de 1923 á 24, 
se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por es
pacio de cinco días, para que los 
contribuyentes en el mismo com* 
prendidos, puedan examinarío y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Iscar, á 14 de Julio de 1922.— 
El Alcalde, Jacinto Bernal.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto al pú
blico en los Ayuntamientos de 

Coreos
La Pedraja de Portillo
San Roman de la Hornija

| Núm. 2.506

Mojados.
Hallándose servida ioterioa- 

¡ mente en esta villa la plaza de 
i Inspector Veterinario municipal, 

se declara vacante para su pro- 
j vision en propiedad, con el suel- 
j do anual de 365 pesetas que mar- 
1 ea el artículo 82 del Reglamento 
j de mataderos.
j Los que deseen solicitaría, pra- 
1 sentarán sus instancias en esta 
j Alcaldía durante los treinta lías 
í siguientes ai en que aparezca 
j inserto este anuncio en el «Bo- 
j letin Oficial».
i Mojados, 3 le Julio de 1922. 
j -El Alcalde, Abundio Garcillán.

Núm, 2.507.
Tordedillas.

Acordado por el Ayuntamien
to de esta villa que sea provista 
la plaza de Inspector de Matade
ros, Veterinario titular de la mis- j 
ma, en propiedad y conforme á lo | 
que determina el Reglamento del j 
ramo, se anuncia por el presente 
edicto que dicha plaza será pro- 1 
vista en' Veterinario que reúna j 
las condiciones reglamentarias y 1 
dotada con el haber anual de qui- j 
nientas pesetas que se pagarán 
con cargo al presupuesto muni
cipal.

Las solicitudes se dirigirán al ; 
señor Alcalde y serán presenta-: 
das en la Secretaría del Ayunta
miento, acompañadas de los do- i 
comentos pertinentes, en el plazo - 
de treinta días, à contar de esta 
fecha.

'Tordesillas, 27 de Junio de 
1922.—El Alcalde, E. Alonso Ca- ¡ 
sado.

NúM. 2.493.
Torrecilla de la Abadesa.
Terminados los apéndices al j 

amiUaramieuto de esta localidad 1

que servirán de base para los j 
repartos de las contribuciones 
rústico-pecuaria y urbana en el 
próximo año de 1923 á 1924, se 
hallan de manifiesto al público, 
por término de quince días, en la 
Secretaría dal Ayuntamiento, du
rante los que pueden ser exami
nados por los que lo- deseen y 
aducir las reclamaciones que 
orean pertinentes, pues transcu
rrido indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Torrecilla de la Abadesa, á 20 
de Julio de 1922.—El Alcalde, 
Rafael Olivares.

Núm. 2.511.

Tudela de Duero.

Don Tomás Presencio Sanz, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al primero y 
segundo trimestre del ejercicio 
1922 á 1923, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 35 y 
siguientes de ia Instrucción para 
el servicio de Ja recaudación de 
las Contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar en los días 3, 4 y 5 
del mes de Agosto próximo, desde 
las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde, por el recau
dador de este Ayuntamiento don 
Jesús Moneo Mingo, ó sus auxi
liares, en el sitio designado al 
efecto. Gasa Consistorial.

So su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras
teros, de citados impuestos, y á 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artíeulo 
47 da referida Instrucción, se in
vita á los mismos, por medio del 
presente edicto, á que verifiquen 
el pago do sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas «ntes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias,3.

En Tudela de Duero, á 20 de | 
Julio de 1922.—El Alcalde, To- j 
más Presencio, |

—-—

Núm 2 508.

Villarmentero do Esgaera.

Coo el fin de proceder á la for
mación del reparto de Utilidades, 
para el actual año económico de 
1922-23, se hace preciso que en 
el plazo de quince días, tanto los 
señores de esta villa, como los 
contribuyentes forasteros, pre
senten las relaciones juradas de 
las utilidades que obtengan, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, pues de no verificarlo se 
hará la valuación por el liquido 
imponible en territorial y cuota 
del Tesoro en industrial, renta de 
casa y demás signos exteriores, 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

Villarmentero de Esgueva, 20 
de Julio de 1922.—El Alcalde, 
Segismundo Ruiz,

loranMojosm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción

Núm. 2.521.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Niceto Valverde Herrero, 
Jues municipal, en funciones 
de primera instancia, del dis- 

, trito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Por el presente hago saber: 
Que para hacer pago al Batoco Es
pañol de Chile, de la cautitlad de 
nueve mil setecientas treinta y 
dos pesetas oonooveata y seis cén
timos de principal, gastos de pro
testo, con los intereses legales y 
costas que le adeuda D. Patricio 
Fernandez, se venden en públi
ca subasta, que tendrá lugaj 
ante este Juzgado, el día ocho de 
Agosto, á las once de su maña
na, los bienes embargados al eje
cutado, que al final se reseñan, 
advirtiÓndose á los licitadores que 
para tornar parte en la subasta 
habrán de consignar pre viamen
te el diez por-eiento de la tasa
ción no admitíéndose postura que 
no cubra las dos terceras parles 
de la misma.

Dado en Valladolid, á diez y 
siete de Julio de mil novecientos 
veintidós.—Niceto Valverde.-— 
Ante mí: P. D., Esteban B. Lopez.

Bienes objeto de la subasta.
Dos mil saces de cuarenta kilos 

cada uno de cemento, marca 
«Sol».

Dichos bienes se hallan deposi
tados en el domicilio del ejecuta
do sito en Madrii, Paseo de los 
Pontones, número once.—El Se
cretario, P. D., Esteban B. Lopez.
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Imprant» da’ Hospicio provwoial
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